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MINISTERIO DE INDUSTRIA

19840 REAL DECRETO 2364/1976, de 23 de julio, por el 
que se aprueba el contrato de cesión de AMOCO, 
a PARPESA de un veinticuatro cuarenta y nueve- 
avos de su participación en el permiso de inves
tigación de hidrocarburos «Tarragona F».

Visto el escrito presentado por las Sociedades «Amoco Es
paña Exploration Company» (AMOCO) y «Participaciones Pe
trolíferas, S. A.» (PARPESA), en solicitud de aprobación por la 
Administración del proyecto de contrato suscrito por ellas, por el 
que «AMOCO» cede a «PARPESA» un veinticuatro cuarenta y 
nueveavos de su participación en el permiso de investigación de 
hidrocarburos «Tarragona F» de que es titular, junto con el 
INI y «Medosa» en virtud del Decreto tres mil ochenta y ocho/ 
mil novecientos setenta y cinco («Boletín Oficial del Estado» de 
veintisiete de noviembre).

Tramitado el expediente de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo diez de la Ley de junio dé mil novecientos setenta y 
cuatro, el vigente Reglamento de doce de junio de mil novecien
tos cincuenta y nueve, con el informe favorable de la Direc
ción General de la Energía y de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de julio de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se aprueba el contrato de seis de agosto 

de mil novecientos setenta y cinco entre «Amoco España Ex
ploration Company» (AMOCO) y «Participaciones Petrolíferas, 
Sociedad Anónima» (PARPESA), por el que la primera c©de 
a PARPESA un veinticuatro cuarenta y nueveavos de su titu
laridad en el permiso «Tarragona F» del que es titular en virtud 
de los Decretos dos mil cuatrocientos ochenta y uno/mil nove
cientos setenta y tres y tres mil ochenta y ocho/mil novecientos 
setenta y cinco.

Artículo segundo.—Como consecuencia del contrato que se 
aprueba AMOCO, PARPESA. INI y MEDOSA pasan a ser titu
lares del citado permiso, con las participaciones del treinta y 
tres coma seiscientos setenta y cuatro por ciento, treinta y dos 
coma trescientos veintiséis por ciento, veinticinco por ciento y 
nueve por ciento, conjunta y solidariamente, teniendo cada una 
de ellas el carácter de titular a todos los efectos de la Ley. No 
obstante lo anterior, las participaciones de AMOCO, INI y, en 
consecuencia, PARPESA quedan sujetas al derecho de opción 
que a la Empresa estatal otorga el artículo segundo, condi
ción tercera, del Decreto de otorgamiento dos mil cuatrocientos 
ochenta y uno/mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—El permiso objeto del contrato continuará 
sujeto a los Decretos dos mil cuatrocientos ochenta y uno/mil 
novecientos setenta y tres y tres mil ochenta y ocho/mil nove
cientos setenta y cinco, en todo aquello que no resulte modifica
do por el contrato que se aprueba, y con las condiciones si
guientes:

Primera.—La aprobación del contrato no supone subsanación 
de ningún defecto o vicio jurídico en que pueda estar incursa la 
titularidad del permiso. .

Segunda.—Dentro del plazo de noventa días a partir del si
guiente al de la publicación del presente Decreto, el contrato 
será elevado a escritura pública, acreditándolo ante la Sección 
de Prospección de Hidrocarburos con la entrega de una copia 
autorizada. __ ,.

Tercera.—PARPESA deberá prestar y AMOCO constituir nue
vas garantías, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
veintitrés de la Ley de veintisiete de junio de mil novecientos 
setenta y cuatro, para ajustarlas a los porcentajes de participa
ción del contrato que se aprueba, presentado en la Sección de 
Prospección de Hidrocarburos los resguardos acreditativos de 
las mismas.

Artículo cuarto—Se autoriza al Ministerio de Industria para 
dictar las disposiciones nece_sarias para el cumplimiento de lo 
que en este Decreto se dispone.

Dado en Madrid a veintitrés de julio de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Industria,

CARLOS PEREZ DE BRICIO OLARIAGA

19841 REAL DECRETO 2365/1976, de 24 de agosto, de con
cesión de prórroga de los permisos de investigación 
de hidrocarburos «Villaviciosa» y «Gijón», de los 
que son titulares CEPSA y CIEPSA.

Vistas las solicitudes de prórroga para los permisos de inves
tigación de hidrocarburos denominados «Villaviciosa» y «Gijon» 
expedientes números doscientos tres y doscientos cuatro, otor

gados por Decreto tras mil ciento veintiuno/mil novecientos se
senta y seis, de uno de diciembre, presentadas por sus titulares 
«Compañía Española de Petróleos; S. A.» (CEPSA), y-«Compa
ñía de Investigación y Explotaciones Petrolíferas, S. A.» 
(CIEPSA), y teniendo en cuenta que dichas solicitudes están 
de acuerdo con lo que la Ley dispone, que sus titulares han 
cumplido las obligaciones correspondientes a la vigencia de los 
citados permisos y que proponen programas de trabajos ra
zonables y convenientes para continuar y completar su inves
tigación, procede el otorgamiento de la prórroga para los men
cionados permisos de investigación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros én su reunión del día vein
ticuatro de agosto de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede a las Sociedades «Compañía 

Española de Petróleos, S.A .» (CEPSA) y «Compañía de Investi
gación y Explotaciones Petrolíferas, S. A.» (CIEPSA), titulares 
de los permisos de investigación de hidrocarburos denomina
dos «Villaviciosa» y «Gijón», expedientes números doscientos tres 
y doscientos cuatro, una prórroga por dos años para el período 
de vigencia de los mencionados permisos, con efectividad desde 
el siete de julio de mil novecientos setenta y seis, con su
jeción a todo cuanto dispone la Ley sobre Investigación y Ex
plotación de Hidrocarburos de veintisiete de junio de mil nove
cientos setenta y cuatro y el Reglamento para su aplicación de 
doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve y a las 
condiciones siguientes:

Primera.—Las áreas de los permisos de investigación de hi
drocarburos objeto de la citada prórroga quedan delimitadas 
por las líneas perimetrales, cuyos vértices definidos por coorde
nadas geográficas referidas al meridiano de Madrid y super
ficies respectivas son las siguientes:

Permiso «Villaviciosa»

Vórtice Longitud Latitud

i 1° 50’ O. 43“ 34' N.
2 1® 33’ O. 43” 34’ N.
3 1° 33’ O. 43° 30’ N.
4 1® 50’ O. 43“ 30’ N.

Con una superficie de dieciséis mil novecientas seis hec
táreas.

Permiso «Gijón»

Vórtice Longitud Latitud

i 1® 56’ O. 43® 37’ N.
2 1® 50’ O. 43“ 37’ N.
3 1® 50’ O. 43® 30’ N.
4 1° 56' O. 43“ 30’ N.

Con una superficie de diez mil cuatrocientas treinta y ocho 
hectáreas.

Segunda.—Los titulares, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado seis del artículo catorce de la Ley de veintisiete de 
junio de mil novecientos setenta y cuatro, deberán ingresar en el 
Tesoro bajo el concepto de Recursos Especiales del mismo, la 
cantidad de doscientas once mil trescientas veinticinco pesetas 
por el permiso «Villaviciosa» y ciento treinta mil cuatrocientas 
setenta y cinco pesetas por el «Gijón».

El cumplimiento de esta condición deberá ser justificado 
ante la Sección de Prospección de Hidrocarburos, con la presen
tación de los resguardos acreditativos correspondientes, en el 
plazo de quince días, contados a partir de la fecha de entrada 
en vigor del presente Real Decreto.

Tercera.—Los titulares, de acuerdo con sus propuestas, vie
nen obligados a invertir como mínimo, en labores de Investiga
ción durante los dos años de vigencia de la prórroga, la canti
dad de seis'millones quinientas sesenta y cinco mil doscientas 
cuarenta y ocho pesetas en el permiso «Villaviciosa» y d© cuatro 
millones sesenta y ocho mil quinientas cuatro pesetas en el 
«Gijón».

Cuarta.—En el caso de renuncia total o parcial de uno o los 
dos permisos, los titulares deberán justificar debidamente, ante 
la Administración, haber invertido en labores de investigación 
las cantidades minimas señaladas en la condición tercera an
terior.

Si no hubiesen cumplido el programa mínimo de inversiones 
en el momento de solicitar la renuncia y ésta fuera paTcial 
porque se tratara de parte de uno o de los dos permisos, 
se estará a lo dispuesto en el artículo ciento cuarenta y tres 
del Reglamento de doce de junio de mil novecientos cincuenta 
y nueve actualmente vigente, pero si la renuncié fuera total, los


